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por tanto, desde el 12 de octubre de 1997 hasta la notificación
del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador, el
2 de abril de 1998, no ha transcurrido el plazo de seis meses.

Sexto. Respecto de la alegación efectuada de contrario,
en aras del principio de proporcionalidad derivado del principio
de seguridad jurídica recogido en el art. 9 de la Constitución
Española, a fin de que se constate el cumplimiento del mismo
en sus estrictos términos, guardándose la debida adecuación
entre la gravedad de los hechos constitutivos de infracción
y la sanción aplicada, en atención a las circunstancias con-
currentes en este supuesto particular, procede la disminución
de la cuantía en concepto de sanción, fijándose la misma
en la suma de doscientas mil pesetas (200.000 ptas.), can-
tidad ajustada y que se encuentra dentro del grado mínimo
de las infracciones leves.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía;
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; el Real Decre-
to 515/1989, de 21 de abril; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, Reglamento del Procedimiento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora, y demás disposiciones concor-
dantes y de general aplicación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por
don José Luis López Caparrós actuando en nombre y repre-
sentación de “SERCO-1, S.L.”, contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de
Málaga, de fecha 25 de marzo de 1999, recaída en el expe-
diente sancionador PC-121/98, instruido por infracción en
materia de protección al consumidor en el estricto sentido
de reducir la cuantía de la sanción a doscientas mil pesetas
(200.000 ptas.) por la infracción cometida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 11 de junio de 2001. El Secretario General
Técnico, P.D. (Orden de 11.12.98). Fdo.: Sergio Moreno
Monrové.»

Sevilla, 7 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero al recurso de alzada inter-
puesto por don Juan Gómez Suárez contra la Reso-
lución de 11 de octubre de 1999, de la Delegación
del Gobierno de Granada, recaída en el expediente
sancionador núm. GR-281/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Gómez Suárez, contra Resolución del

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a ocho de mayo de dos mil uno.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de la denuncia formulada
el 20 de octubre de 1998 por miembros de la Unidad de
Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
incoó expediente sancionador contra el titular del estableci-
miento “Café Bar Dos Luceros”, sito en la Avda. Améri-
ca, 114, local 4, de Granada, por permitir o consentir la explo-
tación de máquinas de juego careciendo de la autorización
de explotación o de la de instalación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por Resolución de la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Granada, de fecha 11 de octubre
de 1999, dictada en el expediente arriba referenciado, se san-
cionó a don Juan Gómez Suárez con una multa de doscientas
mil pesetas (200.000 ptas.) por infracción de los artículos
23 y 26 del Reglamento de máquinas recreativas y de azar,
aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, tipi-
ficada como infracción grave en los artículos 29.1 la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas, y 53.2 del
Reglamento.

Tercero. Notificada la Resolución el 20 de octubre de
1999, don Juan Gómez Suárez presenta un escrito, que no
califica formalmente de recurso, pero en el que pone de mani-
fiesto su disconformidad con la resolución sancionadora.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Aunque el escrito de impugnación no se presenta for-
malmente como recurso de alzada, de su tenor se deduce
con claridad su carácter, por lo que puede calificarse como
tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

I I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las Resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía. Por Orden de 11 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 2, de 5.1.1999), esta competencia de resolución de
recursos administrativos ha sido delegada en la Secretaría
General Técnica.
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I I I

El artículo 115.1 de la Ley 30/1992 establece que el
plazo para la interposición del recurso de alzada será de un
mes, si el acto fuera expreso, cuyo cómputo, de acuerdo con
el artículo 48, apartado 2, se realizará a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación del
acto de que se trate, y de fecha a fecha de conformidad con
el artículo 5 del Código Civil.

Del examen del expediente administrativo resulta que el
interesado recibió la notificación de la Resolución que ahora
se recurre el día 20 de octubre de 1999, y presentó el recurso
de alzada el día 25 de noviembre de 1999, cuando ya había
transcurrido el plazo legalmente establecido, con lo que la
resolución sancionadora ha adquirido firmeza.

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir el recurso interpuesto extemporáneamente por
don Juan Gómez Suárez.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
de 11.12.98). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 7 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero al recurso de alzada inter-
puesto por don Salvador Gómez Berranquero, en repre-
sentación de Distribuciones Giralda, SL, contra la Reso-
lución de 28 de octubre de 1999, de la Delegación
del Gobierno de Sevilla, recaída en el expediente san-
cionador núm. SC-63/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Distribuciones Giralda, S.L., contra Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de mayo de dos
mil uno.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
SC-63/97-M, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia levantada por miembros de 223 Comandancia de

la Guardia Civil, el 31 de octubre de 1997, en virtud de la
cual se hacen constar los siguientes hechos:

En el establecimiento público “Carmesí” se hallaba ins-
talada la máquina tipo B, modelo Cirsa Bingo-7, núm. de
serie D-1920, careciendo de matrícula.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la que se
imponía a la entidad denunciada multa de trescientas cin-
cuenta mil pesetas (350.000 pesetas), como responsable de
una infracción a lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 2/1986,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, cohonestado con el art. 53.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, en el que sucintamente expone:

1.º La máquina Cirsa Bingo-7, núm. de serie D-1920,
es cierto que se encontraba en el local mencionado de su
propiedad.

2.º La citada máquina pertenece a don Marcelino Bejarano
Vega, adjuntando cuartilla de publicidad de la empresa del
supuesto propietario.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1, en relación con
el 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el
art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que: “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de
Circulación, del documento de matrícula, del boletín de ins-
talación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento.” Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento.”


